AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

SESION EXTRAORDINARIA  17 DE SEPTIEMBRE DE 2008
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

 D.Dionisio CastillejosRodríguez.

 D.Bernabé Prol García

 Dña. Inés Sánchez Blázquez

 D.Francisco García López

 Dña.Treresa García Castillo

 D.Indalecio Blanco Pastor

Concejales Asistentes:

Secretaria

Dª.Carmen  Martín Martín


	   En Aldeanueva del Camino a 17 de septiembre de 2008 en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto



	Aprobación del Borrador de la Sesión anterior.
	         Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior no habiendo ninguna, el acta quedó aprobada por unanimidad.  



	Aprobación de las Bases de Selección de un Conserje para el colegio público.
	   Se ha concedido a este Ayuntamiento  una plaza de Conserje para el Colegio Público y deben aprobarse las Bases de selección para su contratación , proponiéndose las siguientes:

 1º.- PUESTO CONVOCADO:

Se hace pública la convocatoria de oposición libre para la contratación laboral de un conserje para el Colegio Público de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 65/2008 de la Consejería de Educación por el que se establecen ayudas para tal efecto. El periodo de contratación será desde la fecha de contratación (anterior a 1º de Octubre) hasta el 31 de Agosto de 2011. El horario de trabajo se establece en jornada partida de 9,00 a 14,00 h y de 16,00 a 18,00 h (35 horas semanales)  con las retribuciones  del salario base. Las vacaciones se disfrutarán a elegir entre el mes de Julio y el mes de Agosto.

2º.- REQUISITOS  DE L@S ASPIRANTES:



a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier otro país de la C.E.E.


b) Tener más de 18 años.

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el desempeño de las correspondientes funciones.


e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

           f) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equivalente.

3º.- SELECCION DE L@S ASPIRANTES:
El procedimiento de selección será mediante oposición libre que se desarrollará del siguiente modo:


1º.- Prueba teórica, tipo test, valorada en 10 puntos, con 20 preguntas que versarán sobre  el temario incluido en el anexo a estas bases.


2º.- Prueba práctica, valorada en 10 puntos, que versará sobre el manejo de maquinas fotocopiadoras, telefax, pequeños trabajos de mantenimiento, etc.


Ambas pruebas se realizarán en el Colegio Público el Viernes, día 26 de Septiembre a partir de las 10 de la mañana.

La calificación definitiva se obtendrá de la media aritmética de ambas pruebas .

El Tribunas de selección  estará formado por :

· 3 maestros del C.R.A. “VIA DE LA PLATA” 

· 1 representante de la Junta de Extremadura 

· Actuando como Secretaria, la de la Corporación.

4º.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
         El plazo de presentación de solicitudes será desde la fecha de la convocatoria hasta el Miércoles, 24 a las 14,00 h. Los impresos de solicitud podrán ser recogidos y entregados en las Oficinas Municipales en horario de atención al público.


A la solicitud se acompañara la siguiente documentación:



-FOTOCOPIA de D.N.I.



-FOTOCOPIA TITULO DE GRADUADO ESCOLAR O EQUIVALENTE

ANEXO I.- TEMARIO CONSERJES

-TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Título preliminar. Derechos y deberes fundamentales: Derechos y libertades. 

-TEMA 2.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Título preliminar. Las Competencias. Organización Institucional de Extremadura.

-TEMA 3.- Funciones ordinarias en mantenimiento de instalaciones.

-TEMA 4.- El manejo de máquinas fotocopiadoras, multicopistas y Telefax. Conocimiento y empleo de cada uno de ellos.

-TEMA 5.- La información al público de forma directa y/o telefónica en relación con los servicios de la Junta de Extremadura. Atención al público. Derechos de los administrados.

-TEMA 6.- Conocimiento, utilización y atención de un servicio telefónico. Manejo y utilización de guías telefónicas.

-TEMA 7.- Relaciones con los usuarios y visitantes de Centros Públicos.

-TEMA 8.- Conocimiento del medio local (Conocimientos sobre la localidad y su entorno)

      Dichas bases se aprobaron por unanimidad.

	Aprobación de las fiestas locales para el 2009.
	    de Extremadura..

Se  aprobaron  por unanimidad las siguientes fiestas:

· Martes 3 de febrero , San Blas

· Lunes 7 de septiembre, Natividad de Nuestra Señora..

	Contratación obras Piscina Municipal
	    Por el Sr. Acalde se manifiesta que  es necesaria la contratación de las obras de MEJORAS EN LA PISCINA MUNICIPAL, de acuerdo con el Convenio  firmado con al Consejería de los Jóvenes y del Deporte y el Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino por importe de 50.000 €, ( 30.000,00€ de aportación de la Junta de Extremadura y 20.000,00 € de aportación municipal.)

 Al tratarse de un contrato menor, se cursará invitación a varias empresas del sector por  si están interesadas en dicha obra.




  Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión siendo las trece horas y treinta minutos del día indicado al efecto.

     EL ALCALDE                                                                      EL SECRETARIO

FD .D.Dionisio  Castillejo Rodríguez                             FD. Dña. Carmen Martín Martín













